
Guayaquil, noviembre 11 del 2.004 

Señor Doctor 
PABLO ENRIQUE ITURRALDE SEVILLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia SMOLIAN S.A.,- en Liquidación, en sesión 
celebrada el día 17 de junio de 2.004, tuvo a bien de elegir a usted 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la sociedad. Por tanto tendrá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
liquidación. 

La escritura publica de Constitución de la compañia fue otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto | del Cantón * Guayaquil, Abogado S. lvole Zurita 
Zambrano, el 8 de Marzo del 2001, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el dia 23 de marzo de 2001. Según resolución de la Junta General 
de Accionistas del 17 de Junio de 2.004, 'elevada a escritura pública ante la 
Notario Vigésima Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 30 
de junio de 2.004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de 
Octubre de 2.004, la compañía se disolvió anticipadamente. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley.. 

   

   

Atentamente, 

RAZON: Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de SMOLIAN 
S.A., en Liquidación, hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de 
la Compañía. — ' 
Guayaquil, 11 de Noviembre del 2.004 

  

LO ÉNRIQUE ITURRALDE SEVILLA 
Ecuatoriano C.C. No. 170437617-5



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañia 
SMOLIAN S.A: EN LIQUIDACION, a favor de 
PABLO ENRIQUE ITURRALDE SEVILLA, a foja 
133.677, — Registro  Mercantil__número 20.890, 
Repertorio número 33.16, aquíb diecisiete de 
Noviembre del dos mil cualre.- 
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Orden: 134395 
Legal: Silvia Coello 

Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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